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Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo - Auto levanta cautelas y mantiene 
suspensión proceso. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00220-00 
 
1. En atención a lo solicitado por el operador de insolvencia (PDF 
017 y 019, C001) y conforme se estableció en el acuerdo de pago 
celebrado el 26 de julio de 2023 por el deudor German Alberto 
Sterling Vargas con sus acreedores (PDF 015 y 019, C01), en cuya 
cláusula 5º se estableció expresamente: 
 

 
 
Se ordena el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 
decretadas al interior de este asunto. Secretaría, proceda con la 
elaboración y remisión de los oficios respectivos en los términos 
del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.   
 
2. Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 555 del CGP, 
mantener SUSPENDIDO el presente asunto, en virtud del 
acuerdo de pago celebrado el 26 de julio de 2023 por el Centro de 
Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Fundación 
Liborio Mejía, respecto del deudor German Alberto Sterling 
Vargas.       
 
Permanezca el expediente en la Secretaría del Despacho a 
disposición de las partes, hasta tanto se conozcan las 
resultas del aludido acuerdo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 180 del 17 de noviembre de 2023. 
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